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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA CIUDAD
DE BURGOS, S.A.

Fórum Evolución Burgos, Palacio de Congresos y Auditorio

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad para la Promoción y

Desarrollo de la Ciudad de Burgos, S.A., en sesión celebrada el día 27 de diciembre de

2017, se aprueba el pliego de condiciones técnicas y administrativas particulares que han

de regir la licitación de la concesión administrativa de uso privativo para la instalación de

una pantalla led de gran formato en un bien de dominio público como es el Fórum

Evolución Burgos, Palacio de Congresos y Auditorio.

1. – Órgano de contratación: El Consejo de Administración.

2. – Descripción del objeto: El contrato tiene por objeto la instalación de una pantalla

led de gran formato, siendo necesario otorgar el uso privativo de una zona de la pared del

muelle delantero del Fórum Evolución.

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Forma: Único criterio, cesión de espacio publicitario al Fórum.

4. – Plazo de la concesión: Se otorgará por un plazo de cinco años a contar desde

la formalización del correspondiente contrato.

5. – Garantía definitiva: Con carácter excepcional, atendidas las circunstancias

concurrentes en el contrato, se establece una garantía definitiva de 3.000 euros.

6. – Obtención de documentación e información:

a)  Entidad: Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de Burgos, S.A.

b)  Domicilio: Fórum Evolución Burgos. Paseo Sierra de Atapuerca, s/n.

c)  Localidad y código postal: Burgos 09002.

d)  Teléfono: 947 25 95 75.

e)  Perfil del contratante: http://www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante

7. – Presentación de las ofertas:

a)  Fecha límite de presentación: Quince días hábiles contados a partir del siguiente

al que aparezca publicado el anuncio en el perfil del contratante y en el Boletín Oficial de

la Provincia y hasta las 14 horas. Si coincidiera en sábado o festivo, se prorroga hasta el

siguiente día hábil. 
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b)  Lugar de presentación: Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la Ciudad de

Burgos, S.A., Fórum Evolución Burgos, Palacio de Congresos y Auditorio.

c)  Domicilio: Calle Emiliano Aguirre, s/n, 09002 Burgos. 

En Burgos, a 3 de enero de 2018.

El Secretario del Consejo de Administración,

Luis Alfonso Manero Torres
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